REPÚBLICA DE COLOMBIA
[image: image1.png]



CONCEJO DE BOGOTA, D.C.

Bogotá D. C, Julio 21 de 2009
Doctor

ANDRES CAMACHO CASADO
Presidente Comisión de Hacienda y Crédito Público
Concejo de Bogotá
REF. : PRESENTACION DE PROPOSICION

En mi condición de miembro de esta Corporación e integrante de la Comisión Segunda de Gobierno, de conformidad con lo establecido en el reglamento interno y en uso de las facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto ley 1421 de 1993, me permito citar a la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, Secretaría Distrital de Hacienda y la Secretaría de Planeación para que respondan el cuestionario, relacionada con el FORO “ EL SECTOR SOLIDARIO Y SU INCORPORACION AL APARATO PRUDUCTIVO Y ECONOMICO DEL DISTRITO CAPITAL”, e invitar el Personero Distrital; al Contralor Distrital y a la Veeduría Distrital.
CUESTIONARIO

1. ¿A que sectores económicos se encuentran  vinculadas las Cooperativas en el Distrito Capital?
2. ¿Que normas tributarias rigen para las cooperativas?
3. ¿Cómo se ha beneficiado el Distrito Capital de los aportes tributarios de las Cooperativas y a que se han destinado?
4. ¿Cuántos empleos genera el sector solidario en la ciudad y que impacto tiene sobre la población Bogotana?

5. ¿Qué Política emplea el Distrito Capital para incentivar su desarrollo productivo y económico?
6. ¿En que renglones productivos y económicos es necesario vincular a las Cooperativas en el Distrito Capital?
7. ¿Cómo es la contratación que adelanta la administración con estas organizaciones productivas?
8. ¿Cuáles son los indicadores a la fecha, respecto a las expectativas de desarrollo productivo y económico de las Cooperativas existentes en el Distrito Capital?

Cordialmente,

LAUREANO ALEXI GARCIA PEREA
Concejal de Bogotá
Comité Ejecutivo Nacional del PDA
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